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O F I C I A L 
D I L A P R O V I N C I A D I L I O N 

¡ijlijlllft . — Iiat«r/e .c'6a Je foMcs 
, 4 Diputación Provl id.«l - T t l f - n o 1700 

I p. d, U Diputación ííovjnclal,—T«l. 1700 

Lunes 27 de Maya de 1957 
Núm. 119 

No le publica lo» domingos ni dlaa tutívoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incremsntados con c 
10 por 190 para amortización de empréstito 

Adver t enc i a s .—1 ,a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civi l -
Precios.=SUSCRIPC10NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. • 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, coi^ pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Mmitiístracián p r o w a l 
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Senício del Catastro de la Riuneza 
Rústica 

A N U N C I O S / 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se 
hallará expues o al publico en el 
Ayuntamien'o de La Pola de Gordón 
el Padrón de contribuyentes que grá
vala riqueza rústica del citado tér 
mino municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apéll i 
Qos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren al determin r la contri-
wición. 

León, 23 de Mayo de. 1957.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. — V.0 B:x: El Dale-
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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H B o o • • ' 
Para conocimiento de los propie-

«nos interesados, se bace saber que 
?u1rlante un plazo de quince dias se 
^Uarán expuesU 3 al púb l i co en el 
ayuntamiento de Vega de E pinare-
dp ^«^^cioKies de caracter ís t icas 
^ calificación y clasificación de las 

fincas rúst icas del citado t é rmino 
municinal , a fin de que puedan ejer 
cer, en su caso, el derecho a recia^ 
mar sobre los datos que en ellas 
figuren. 

El citado plazo da rá comienzo en 
la fecha de publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 23 de Mayo de 1957.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries. — V.0 B.0: E l Dele 
gado'de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I JO 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Sr. Presidente 
de la Junta Administrativa del pue
blo de Modíno, solicitando el reco 
nocimiento por la admin i s t rac ión de 
derechos de mancomunidad de pas 
tos en el paraje denominado «Val-
degranales», de una superficie de 
unas 20 has., que linda; Norte, con 
Reguero seco; Sur, terrenos, del 
monte n ú m e r o 469 de U . P. y de la 
pertenencia de dicho.pueblo de Mo 
d iño y con los comunes del pueblo 
de San Pedro de Fpncollada; Este, 
con el citado monte de Modíno y, 
por el Oeste, con el mismo predio al 
que pertenece, que es el monte n ú 
mero 657 del Catá logo de los de Utí 
l idad Públ ica de esta provincia de
nominada «Solana del Valle» y de la 

pertenencia del pueblo de Yugueros, 
se ha acordado por esta Jefatura 
proceder a la ins t rucc ión del opor
tuno expediente de información que 
se llevará a la prác t ica a part ir del, 
siguiente día al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y durante el plazo de 
90 días naturales, a fin de que los 
que se crean interesados en el mis
mo puedan deponer o presentaren 
este Distri to Forestal, cuantas prue
bas documentales o testificales esti 
men necesarias y pertinentes en re
lación con el derecho que se solicita. 

Lo que jse hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1957 —El In 
geníero Jefe, P. A . , Manuel LlOret 
López. 2259 

ietatora le Obras Públicas 
de la protintia de Leda 

Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Abr i l 
de 1957. 
2a Fél ix Bravo Ortega, de Oiga

les-Valladolid. 
1.a Leónides Bautista F e r n á n d e z , 

de Andarraso León . 
3.a Julio Barrios Ferrero, de Abra-

veses de Tera Zamora. 
1. a Elíseo Cuadrado Becerra, de 

Corul lón-León. 
2, a Guillermo Requejo Ar lanzón , 

de Herrera de Pisuerga-Palencia. 



1. a Laurentino Rabanal García, 
de Barrio de la Puente-León, 

3.a Antonio García Fierro, de, 
Boñar- León. 

3.a Claudio López Ruiz, de Bo- i 
ña r -León . 

3;a Elpidio Pérez Cuesta, de Be- ¡ 
sande-León. 

3.a Gabriel-María Be randón Ote
ro, de San Pedro los Arcos Oviedo. 

2. a Porfirio Cuervo Pérez, de Fon-
toria de Cepeda-León. 

3. a Daniel Roche Pérez, de Pie-
drahita Teruel. 

3.a Dionisio de la Puente del Río, 
de Valdecastillo León, 

l,a Luis López Rodríguez, de Ca-
boalles de Abajo León. 

3.a Félix Corral García, de Santí-
báñez-León, 

1. a Horacio Núñez Alba, de Pie-
d rañ t a de Babia-León. 

2, a Vicenta López Balboa,de Pon-
? ferrada L e ó n . 
j 2.a Guillermo Mayo Mayo,de San-
(tamarina del Rey-León, 

2. a Simplicio Reguera Fe rnández , 
de Reliegos-León. 

3 a Manuel Santos Castro,de León, 
3. a Amador Barbado Pascual, de 

León, 
3.a Guillermo García Almirante, 

1.a Ensebio Fidalgo Fidalgo, de J de Navatejera.León> 
Vilor ia de la Jur i sd ic ión-León 

3.a Benjamín González Alvarez,! 
de Manzanal -León. 

3.a Julio-Antonio Blanco Pacios, I 
de León. 

3,a Ramiro Diez Diez, de Sopeña-
León , j 

3* T o m á s Abi l io Muelas Santos,! 
de Fuentes de los Oteros-León. j 

3.a Juvenal Rey Amez,* de Vega 
de Infanzones León, í 

3,a José Nicolás Rey, de Quinta-" 
na Raneros León. \ 

3.a Pedro Cabrero Huidobro, de 
Viñegra de Moraña Avila . 

3.a Angel Arias Vargas, de León. 
3.a José Urbano Núñez Núñez, de 

Monlemi l ín 'Badajoz . 
3.a J u l i á n Yugueros de la Iglesia,1 

de Villaconti lde-León. * 
3.a Mart ín Arce Vázquez, de León. 
3.a Gerardo Diez Sánchez, de Vega 

de Esp inareda-León . 
3.a Narciso Prieto Blanco, de V i 

l lar León . 
1.a Julio de Castro Huerta, de 

Ponferrada León. 
3.a Juan - José García García, de 

Los Barrios de Cordón León. 
3.a Antonio F e r n á n d e z Muñoz, de 

Cist ierna-León. 
3.a César Abad García, de San 

de 

Presa, de 

3.a Manuel Calvo Mart ínez, de 
Montealegre-León. 

3.a Rufino Gómez Buelta, de Co-
lumbr ianos -León , 

3,a Segifredo Barrio Campelo, de 
San Juan de la Mata-León. 

3.a Saturnino Alvarez Soto 
Madrid. 

3.a Francisco Jañez López , de 
Fuentesn uevas-León. 

3.8 J u l i á n Bernardino To lón de 
la Cruz, de Toledo. 

1 * Daniel Villaverde 
León. 

¡ 1.a Amable González Fe rnández , 
de Primajas. León. 

3 a Atanasio Francisco F e r n á n 
dez García, de Mora de Luna -León . 

1 3.a Luis Santos Ferrero, de Santa 
María del Pá ramo-León . 

3.a Calixio Silvestre Pérez Toral , 
de Armunia Leóo . 

3,a José-Antonio Robles Pastor, 
, de Valderas León. 
? 1.a Bonifacio González Pellitero, 
de Valdespino de Cerón-León. 

3.a José Parra Parra Marín , de 
H u e l c a r O v e r a - A l m a r í a . 

3.a Benjamín F e r n á n d e z Gonzá
l e z , de C á n d a n a León, 
i 3,a Luis Robles Llamazares, 
, Vegas del Condado-León. 

de 

Miguel del Valle-León. 
3.a Lorenzo Rodríguez Cabrera,1 L Ovidio Nieto Ballesteros, 

de Hospital de Orbigo León . La Cuesta-Leon. . 
2 a Angel Ge rmán Muñiz Alique,1 l-a Ausencio Rafael O m a ñ a , 

de La Coruña . -San Feliz León. 

de 

de 

1.a Antonio González Pérez, de] 
de Veguellina de Fondo-León . 

3.a Mart ín Merino Bar reñada , de 
León. 

3.a Wenceslao Alvarez A varez, 
de Robledo de Caldas León. 

3.a Solero Turienzo Alvarado, de 
Remolina León. 

3,a Santiago Bardal Alonso, de 
León. 

I . " Antonio López Rodríguez, de 
Ponfe r rada-León . 

3.a Gelasio F e r n á n d e z Prieto, de 
Viso-Gomesende Orense. 

1.a Francisco r Aqui l ino Cosmen 
Sabugo, de Rioscuro-León. 

3.,l Baltasar Revilla Rodríguez, de 
León . 

3.a Saturnino Candanedo Baños , 
de Cist ierna-León. 

3.a T o m á s F e r n á n d e z López, de 
Viñales-Leóm 

3.a Andrés-Indalecio Gallego Ola' 
de Santa María del Páramo-León 

3.a Ol impio Vilda García, de Sa ta Lucía" León. ^ 
Astiá rra§a Sal. 

de 

2. a Celso Blanco García, de Sace-
da León. 

1 ,a José Carballo Espín , de Chan-
devilar Lugo. 

3. a Manuel Valdés García, de 
Mantemayor de Pinil la-Valladolid. 

3,a Mateo Mart ínez L iébana , de 
Cabreros del Río-León. 

2. a Luis Montaña Blanco, de Fe-
rral del Bernesga León. 

2 a José-Silvio Alonso Fe rnández , 
de Vi l l amanín-León . 

3. a Jacobo-Ignacio Giralda Mar
tín, de Palazuelo de Vedija-León, 

3 a Germán González Diez, de 
Llanos de Alba León, 

3.a Eduardo García García , de 
Carbajal de la Legua León, 

3.a Emi l io Bueno Pérez, de Cha
no-León. 

3.a Alfredo Sánchez Blanco, de 
Oval le-León. 

de 

3.a T i moteo-José 
gado, de León, 

2. a Agustín Muñiz González H. 
Madrid, ' 06 

3. a Ciríaco Sánchez Rueda, de Vi 
l lacid de Campos Valladolid. ' 

1.a Aqui l ino Rafael Santos 
Vega de Infanzones León. 

3.a Eugenio Ferreiro García, de 
Moredo-Lugo. 

3.a José María Antonio Puente 
Perandones, de Benavides-León. 

3 a Francisco-Guillermo Santiago 
de la Cruz, de Segura de la Sierra 
Jaén . 

1. a Eladio Fuertes Martínez, de 
Castrillo las Piedras-León. 

2. a Ricardo Alvarez Osorio 
Ciruj ales-León, 

2, a Luis Carro Orejas, de León. 
3. a J o a q u í n - T o m á s Puertas Ro-

dríguez, de Fresno de la Vega-León, 
3,a Rogelio-Manuel Estrella del 

Cura, de Palencia.. 
3.a R a m ó n Novoa López, de Pi-

ñe i ra -Lugo. 
3.a José Antonio Llaneza Suárez, 

de Mieres,Oviedo. 
3.a Pedro Arias González, de Ar-

mel lada-León. 
3,a Emi l io - Leoncio Fernández 

Fe rnández , de Pobladura-León. 
3,a T o m á s - F e r n a n d o Eloy Garda 

Blaneo, de L rón . 
3.a Fé ' ix Grande Ordóñez,de León. 
1. a Deogracias Francos Castella

nos, de Huergás de Frailes León. 
2. a Gabino Vil lalba Andrés, de 

Mazariegos Palencia. 
1.a Alfredo Nicanor Pernia Mo-

rán , de Truchas«León, 
3. a Abi l io Rodríguez García, de 

Quintanilla de Sollamas León. 
3,a Angel Méndez Cadenas, de 

Vil laornate-León, 
3.a José P iñe i ro Pérez, de Moaña-

Pontevedra. 
3.a Santos Fe rnández Sánchez, de 

León . 
3.a Arturo Olea García, de León, 
3.a Dionisio González Gutiérrez, 

de Pardavé-León, 
León, 9 de Mayo de 1957.-Eljn-

geniero Jefe, 

Permisos de Circulación de Aatomovi 
les expedidos por esta JeM"™,"» 
León durante el mes de Ami 
de 1957. ' 
1, a Semillas Ebro, S. A., José An

tonio, 18, León. n 
2. a José Eguiagaray Martínez, ur 

d o ñ o I I , León, rmi 
2.a Antonio Montaña López, w 

Miranda, Ponferrada León, , 
1.a Francisco López Perreras, a« 

Lugán-León . „,„ 
• 2,a José Fe rnández Llamazares 

Lope de Vega, 4, León. 



bajo 

. a Teófilo García Hidalgo, Tro -
del Camino-León, 

i» Luciano Gutiérrez Cabero, La 
" de Negrillos León. 

^ oa Francisco García Martínez, Pe 
liuros 6, Madrid. 
V 'Celso Rodríguez García , de 

7ntes del Pá ramo León. 
I» José M.a Homedes Herrera, 

Travesía del Mercado, 6, León. 
2,a Joaquín Valcarce Alvarez, Or-

doñoH. León-
2a Gumersindo García, S. A., Or

deño I I , 8, León'. 
28 Antonio García S imón, R a m ó n 

vCaial, 10, Ponferrada León. 
^2* Luis Norberto Laborda, Le
gión VII. 4, León. 

2.a Manuel Nieto Alonso, Padre 
Isla. 41, León. 

1. a Brindis Alvarez Nogales, José 
Antonio n.0 38, Ponferrada-León-, 

2, * Armando González Orejas, 
Apartado 206 León. 

í.a Sergio Picorel Franco, Pala
cios de la Valduerna-León, 

1.a Alipio Rodríguez Gutiérrez, 
Olleros de Alba-León, 

2» Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A-, Apartado 33, León. 

I,8 José García Morán, San Clau
dio, 18, León. 

1.a José R a m ó n López Gávela, 
Capitán Losada, 15,Ponferrada-León. 

1.* José Piñero Pérez, Traves ía 18 
de Julio sjn, León, 

1.* Fernando Núñez González, Pa 
naderos, 12, León. 

1.a Jesús Fuertes García, Toral 
de los Guzmanes León, 

1.a Angel Alonso Vizán, San M i -
llán de los Caballeros-León. 

1.a Melchor Mart ínez del Blanco, 
Mansilla de las Muías-León, 

1.a Juan José G.a García, Pobla-
dura de la Terc ia -León. 

1.a Faustino Arias Muelas, La Ro
bla-León. 

1.a Eutiquio González García , Co-
gorderos León. 

Ia Francisco Fuertes Santos, 
Malilla de la Vega-León, 

1.a Alberto Mart ínez Abad, Puer
ta Rey, Astorga-León. 

1.a Gelasio F e r n á n d e z Prieto, Ca
rretera de Asturias, 4, León, 

Ia Marcelino Robla Diez, Al i ja 
de los Melones León. 

,a Francisco Ramos Calderón , 
^orenzana-León. 

I a Pablo Andrés R a m ó n , La Vi r - 1 
8en del Camino-León, 

1; Manuel Bajo González, Astor i 
ga León. I 

Santos Dla Ignacio Rodríguez 
Puente Paulón-León. 

, Francisco Louzas Pintos, Man-
S111a de las Mulas-León, 

Seco* ?'>e-r^0- López Llamazares, Ricardo 
l;8 del Condado-León, 

Francisco Gutiérrez 
ü le/os de Alba-León. 

José M 
^ra-León, 

Suárez, 

Gutiérrez Calvo, Ci-

1.a Hipóli to García Prieto, Vi l la -
meca León. 

1.a Francisco Sánchez López, de 
La Virgen del Camino-León. 

1.a Felipe Sánchez Almoño , de 
Santa Lucía-León. 

l,a Manuel Valdés Gárcía, de Ro
ñ a r León 

1.a José Jáñfz de la Fuente, de 
Veguellina L ' ó n . 

1.a Leonardo R ¡dondo Sanz, Ca
rretera de Nava. 9, León. 

1.a Cecilio Garrido Bodega, de 
V i l l amañán León. 

1.a Juan Alvarez García, de Carri
zo de la Ribera León. 

1.a Angel Martínez Alonso, de 
León . 

1.a Angel Noval Gascón, de Vil la-
blino León. 

1.a Jo&é Al varado Gómez, de To
ral de los Vados-León. 

1.a Juan D o m í r g u e l Iglesias, de 
Villafranca del Bierzo-León. 

1.a José Luis García García, de 
Toral de los Vados León. 

1.a Bienvenido Melguizo Puente, 
José Antonio,, 14, León. 

1.a Santiago Rodríguez Mal i l la , 
de Hospital de Orbigo León. 

1.a Bernardo Miguélez Mante
cón, de Soto de la Vega-León. 

1.a Noé F e r n á n d e z Alvarez, de 
Vil labl ino-León, 

1.a Juan Heras Pérez, F e r n á n d e z 
Ladreda, 1, León, 

l,a Arturo García Rodríguez!, Ca
rretera de Zamora, 45, L e ó n . 

1.a Pablo Alvarez Alvarez, San 
Esteban, 15, León. 

1.a Angel Orallo González, Hal
cón, 36, Ponferrada-León, 

1.a Agustín Láiz Gutiérrez, de Va 
lencia de Don Juan -León . 

1.a Lorenzo García Blanco, de V i -
Uaquilambre León, 

1.a- Cristalerías Rodríguez, S. A 
Padre Isla, 38, León, 

1.a Olegario Ovalle Bodelón, de 
Camponaraya León, -

l,a Felipe Alvarez Benéilez, de 
Vi l lar del Yermo-León. 

1.a Florencio Espinie l laGonzález 
! Cardiles, 8, León. 

1. a %Juan Antonio Rodríguez Pé 
rez, de Ponfe r rada-León . 

, 1.a Federico Ruiz D a r á n , de As 
i torga-León. 
í 2.a José Sirvent Bas, Carretera de 
I Asturias, 3. León . 

2. a Ju l i án Otero del Pozo, San 
tiesteban y Osorio, 10, León. 

l,a Ju l i án Yugueros de la Iglesia 
de Ciñera de Cordón Leóo . 

1. a Francisco Llamas González, de 
Oteruelo-León, 

2. a Compañ ía General de Carbo 
nes, S, A., Alfonso X I I , IS^León 

1.a ,Senén Alvarez Llamazares, de 
Matallana de Torio L e ó n . 

3. a Regino Alvarez Alvarez, Juan 
Lorenzo Segara, 4, León. 

•1.a Faustino Llamas González, de 
Celadil la-León, 

1.a Agustín Suárez F e r n á n d e z , de 
Aral la de L u n a - L e ó n , 

1.a Eustaquio Salán Gallego, de 
Matallana de Tor io-León . 

1.a Lorenzo Alvarez F e r n á n d e z , 
de Villaseca de Laceana -León . 

1.a Manuel Vi l la Gómez, de Bo-
ñar -León . 

1.a José María Villacorta, de Ta-
rani l la-León, 

1.a Celestino F e r n á n d e z Alegre, 
Santa Ana, 50, León, 

1.a Cayo Caminero Llórente , de 
Villadiego de Cea-León. 

1.a Matías Nicolás F e r n á n d e z , de 
La Virgen del Camino-León . 

1.a Antracitas Igüeña Las Regue-
rmas, de Bembibre -León . 

1.a Jacinto Ismael Mati l la Mar
cos, de Hospital de Orbigo-León, 

1.a Luís Saárez Alvarez, de Ote
ro de las Dueñas-León. 

1.a Manuel García Alonso, de Bra
zuelo-León, 

1.a Mariano García García , de 
Ponfer rada-León . 

1.a Félix Corral Garc ía , de Santi-
oáñez de Rueda-León . 

l,a Prudencio Rodríguez del Río , 
de San Justo de la Vega-León. 

1.a Santos Q u i n d ó s Pérez , de 
Fuen tesnuevas -León . 

1.a Carlos Felipe Costa Pozas, Tra • 
vesía General Mola, 14, Ponferrada-
León . 

l,a J u l i á n Pellitero Mart ínez , 24 
A b r i l , 7, León . 

1.a Angel Mar rón Gómez, Padre 
Isla, 34, León. 

1.a Tr in i ta r io González González , 
de Garrafe de Tor io -León . 

1.a Francisco Santiago de la Cruz, 
de Co lumbr ianos -León . 

1.a Florentino Méndez Diez, de 
Palazuelo de Tor io-León , 

1.a Néstor Aller Rodr íguez , de 
Trobajo del Cerecedo-León. 

1. a Lázaro P i ñ á n Sanz, de Mansi
lla las Mulas-León. 

2. a Emil iano Voces Gómez, Hotel 
Madrid, Ponfe r rada -León . 

1.a Vocalía Rurales de A. C , Pla
za de la Catedral, 4, León . 

1.a Patrocinio Nuevo Gonzá lez , 
Primo Rivera, 2, Benavente-Zamora. 

1.a Amable Cordero Quintana, de 
Astorga León. 

1.a Antonino del Campo Alvarez, 
de Acevedo-León. 

1.a Jaime Quintana Blanco, de 
Astorga-León. 

l,a Mart ín Arce F e r n á n d e z , Ven
tas de Nava, q E , 15, L e ó n . 

1.a Abi l io Rodríguez Garc ía , de 
A r m u n i a - L e ó n . 

3 a Minas Sorpresa, S. A., Vía Nue
va, 3, Ponferrada León, 

1.a Arturo Olea García , Correde
ra, 32, León. 

León, 18 de Mayo de 1957.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 2226 



D I P U T A C I O N PROVÍNCIAL D E LEON 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E & 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastes verificadas en el trimestr 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S - — 

n.0 

I N G R E S O S 

Subveociones y donativos .... 

T O T A L E S , 

G A S T O S 

Obras públ icas y edificios provinciales 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

14.848.235,96 

14.848.235,96 

14.248.778.67 

14 248.778.67 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

6.068,29 

6.068,29 

73 409.86 

73 409,86 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

14.854.304,25 

14.854.304,25 

14,322.188.53 

14,322.188,53 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. . . . . . . . . 599.457^29 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta,. . 6.068,29 

C A R G O . . . . . . 605.525.58 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.409.86 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. I 532.115,72 

León, 14 de Octubre de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo, 
León , 19 de Noviembre de 1956.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 1» 

aprobac ión de la^Excma. Dipu tac ión . 
León, 24 de Noviembre de 1956 —El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Noviembre de 19¿6 

Aprobada y pub l íquese ea el BOLETÍN OFICIAI & los efectos legales. E l Presidente Vega Fernández.— 
c re t año , Florentino Diez. 



Distrito Minero de Ledo 
non Manuel Sobrino Aria^, Ingenie 

ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de logeniero Jefe del Disr 
trito Minero de León, 
gago saber: Que por D, Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
ha presentado en esta Jefatura 

el día doce del mes de Enero, a las 
diez horas veinticinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de carbón de novecientas per
tenencias, llamado «Ciriaca», sito en 
el término de Santa María de Ordás , 
Santibáñez de Ordás y Rioseco de 
Tapia, Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Ordás, hace la des ignación de 
las citadas novecientas pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la veleta de la Iglesia de Santa María 
de Ordás y desde dicho punto de 
partida se med i r án 6.000 metros en 
dirección Este y se co locará la !.• 
estaca. De 1.a estaca a 2.a estaca Sur, 
1,500 metros. De 2.a estaca a 3.a esta
ca Oeste, 6.000 metros. De 3.a estaca 
a punto de partida Norte 1.500 me
tros, quedando cerrado el pe r ímet ro 
délas pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus Oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.436. 
León, 14 de Mayo de 1957, —El In 

geniero Jefe, M. Sobrino. 2140 

o o 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

roJefe de segunda clase, en fun 
clones de Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Aqui l ino 

Rojo Rojo y D. Santiago Calvo, veci
no de Montealegre y La Silva, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
diecisiete del mes de Diciembre, a 
las diez horas, una solicitud de per 
miso de investigación de hierro, dt 
pmientas cincuenta pertenencias, 
Uamado «Marcelina», sito en el tér 
juno de Tabladillo, A y u n t a m i e n í o 
j16 Santa Colomba de Somoza, haee 
'a designación de las citadas qui 
denlas cincuenta pertenencias en la 
"mna siguiente: 
, Alomará como punto de partida 
Veleta de la torre de la Ermita 
f í e n t e en el pueblo de Tabladi l lo 

Uesde dicho punto de partida' y 
mon. Ireccíón Sur' se m e d i r á n 800 
Jros, colocando la L " estaca; de 
iCOn dirección Este, se m e d i r á n 
í tnetros. colocando la 2.a; de 

a con dirección Norte, se m e d i r á n 
uoo metros, colocando la 3..a; de 

ésta con di rección Oeste, se m e d i r á n 
5,000 metros, colocando la 4.a estaca; 
y de ésta con 300 metros, se l legará 
al punto de partida, quedando ce 
rrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto eh el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n.0 12.408. 
León, 14 de Mayo de 1957.—Ma 

nuel Sobrino, v 2134 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. J u l i á n Ro

dríguez Menéndez, vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en esta 
Jefatura el día siete del mes de Fe
brero, a las once horas diez minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de ca rbón de dos m i l 
trescientas quince pertenencias, lla
mado «Virgen del Rosario Segunda», 
sito en el t é rmino de Sosas del Cam 
bral , Manzaneda de O m a ñ i , Cor-
nombre, Salce, Ariecza, Curueña y 
otros. Ayuntamientos de Vegarienza 
Riello, Soto y Amío y les Barrios de 
Luna, hace la designación de 'as 
citadas dos m i l trescientas quince 
pertenencias en la forma siguiente; 

Se tomará como punto de partida 
el mojón del k i lómetro dos de la del 
camino vecinal de Salce a Pandora-
do. Desde el punto de partida a es 
taca auxiliar Sur, 400 metros; de au 
xi l iar a 1.a Oeste 1.700 metros; de 1.a 
a 2.a Norte 400 metros; de 2.a a 3,̂  
Oeste 6.500 metros; de 3,a a 4,a Narte 
1.500 metros; de 4.a a 5.a Este 4.500 
metros; de 5 a a 6.a Sur 300 metros; 
de 6.a a 7.a Esle 11.000 metros; de 7.a 
a 8.a Sur; 1.000 metros; de 8.a a 9.a 
Este 1.000 metros; de 9.a a 10.a Sur 600 
metros; de 10.a a auxiliar Oeste 8.300 
metros, quedando cerrado el peri 
metro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho .permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículp 12 de la ciiacla Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instaocia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.0 12.458. 
León, 13 de Mayo de 1957.—Ma 

nuel Sobrino. . 2130 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero "Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por d o ñ a Elena, 

doña María del Carmen, doña Ama
lia y doña Rosario Suárez, vecinas 
de Quiroga, se ha presentado en esta 
Jefatura el día treinta del mes de 
Julio, a las diez horas quince minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de ca rbón de trescientas 
cuatro pertenencias, llamado «Ser
gio», sito en t é rmino de Boeza, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera, hace la des ignación de las c i 
tadas trescientas cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el mojón que señala el k i lómet ro 14 
(catorce) de la carretera de Bembibre 
a Boeza, sito a la entrada de este úl
t imo pueblo y desde dicho punto de 
partipa, se, m e d i r á n 600 metros al 
Norte y se colocará la 1.a estaca; 
1.300 metros al Oeste la 2.a; 300 me
tros al Norte, la 3 a; 700 metros al 
Este, la 4.a; 500 metros al Norte, la 
5.a; 400 metros al Este, la 6.a; 200 me 
tros al Norte, la 7 a> 1 800 metros al 
Oeste, la 8 a; 2.200 metros al Sur, la 
9.a; 700 metros al Este, la 10.a; 300 
metros al Norte, la 11.a; 500 metros 
al Este, la 12.af 300 metros al Norte, 
la 13 a; y la de ésta, con 800 metros 
al Este, se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las per tenenciás cuya investiga
ción se solicita. -

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de !a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que ; a el plazo 
de treinta -días n a t u r ^ í t s puedan pre-
sentat los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida ai Jefe del Distrito Minero. 
\ E l expediente tiene el n ú m , 12.276. 

León, 14 de Mayo de 1957. —Ma
nuel Sobrino, 2133 

í 

Consejo Provincial del Pa l romío Esco
lar del Frente de luvenludes 

Concurso para la provis'ón de las es
cuelas unitarias de niños de Bañar , 
Cistierna y Santa María del P á r a m o , 

dependientes de esle Patronato 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Circular n ú m . 3 667 del Dele
gado Nacional del Frente de Juven
tudes sobre provisión de Escuela del 
Pa t rón to Escolar del F/ente de Ju
ventudes, se convo/a Concurso-Opo
sición para cubrir 3 plazas vacantes 
de Maestros en las Escuelas Unita
rias de nueva creación en las local i 
dades de Boñar , Cistierna y Santa 
María del P á r a m o , en es'* provincia, 
con arreglo a las Mguieales 



(I 

B A S E S 
i P r i m e r a . — P o d r á n tomar parteen 
este concurso todos los maestros en 
activo, afiliados a F. E, T. y de las 
J. O. N . S. o a las Falanges Juveniles 
de Franco, cuando no alcancen la 
edad de 21 anos, que perteneciendo 
al Magisterio Nacional, sean Instruc
tores Elementales del Frente de Ju
ventudes y no hayan cumplido 35 
años , salvo cuando por sus mér i tos 
merezcan sea exceptuados de esta 
l imi tac ión . 

Segunda.—En el plazo de , treinta 
d ías naturales, contados a partir de 
la publ icac ión oficial de la convoca
toria, los aspirantes p resen ta rán soli
citud, dirigida al Sr. Presidente del 
Consejo Provincial del Patronato 
Escolar en la Delegación Provincial 
üel Frente de Juventudes de Leóti 
(calle de Villafranca, 8-3.°), reseñan
do al margen los mér i tos profesiona
les y polít icos que aleguen, detallan
do especialmente los de co laborac ión 
con el Frente de Juventudes, todos 
ellos debidamente certificados. 

Tercera*.—La solicitud d e b e r á 
a c o m p a ñ a r s e con los siguientes do
cumentos: 

a) Hoja de servicios certificada y 
cerrada el día de la publ icac ión de 
esta convocatoria, 

b) Certificaciones académicas de 
los estudios realizados por el concur
sante. 
- c) Informes de la Delegación 

Provincial y Local del Frente de Ju
ventudes, en cuya ju r i sd icc ión el i n 
teresado ha servido Escuela. 

d) Copias cerlificadas de los in 
formes emitidos por los Inspectores 
de Enseñanza Primaria al girar visi
ta a la Escuela del concursante, 

e) Memoria exposición de la la
bor esco ar en todos los órdenes por 
el interesado, probada a ser posible 
mediante documentos. 

f) Memoria-proyecto de la labor 
que espera realizar al frente de una 
Escuela de Patronato del Frente de 
Juventudes. , 

g) Certificados o d o c u m e n t o s 
acreditativos de los méri tos ,alegados. 

h) Cuantos documentos conside
re necesarios para un mejor conoci
miento de la personalidad del con
cursante en el o r d e n religioso, 
pol í t ico y profesional, 

i ) Dos fotografías t a m a ñ o carnet, 
j ) Certificado de la Jefatura Pro 

viucial del Movimiento, de su condi
ción de afiliado al mismo o, en su 
caso, de pertenecer a las Falanges 
Juveniles de Franco. 

Cuarta.—El concurso se resolverá 
por es t imación de los mér i tos enu^ 
merados en el ar t ículo 11 del Regla
mento del Patronato a jus tándose al 
b á r e m o establecido en el a r t ícu lo 
5,° de la Circular n ú m e r o 367 de la 
Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, teniéndose en cuenta 
los mér i tos profesionales, los serví 
cios prestados a E s p a ñ a y al Movi

miento y la co laborac ión de los 
Concursantes al Frente de J u v e n t ü 
des. 

Quinta.—Examinadas las docu
mentaciones por el Consejo Provin
cial del Patronato, se seleccionarán 
aquellos Maestros que estime mejo 
res méri tos y condiciones m á s ade 
cuadas, para realizar la tarea edu
cativa, que, respecto de la juventud 
española, el Frente de Juventudes 
patrocina, siempre que alcance un 
m í n i m o de 5 puntos, los cuales ha 
b r á n de someterse a las siguientes 
pruebas práct icas: 

a) . —Desarrollo ante escolares de 
una lección de F o r m a c i ó n Polí t ico-
Social, determinada por la suerte, de 
entre las que componen el Manual 
de F o r m a c i ó n del Espí r i tu Nacional, 
editada por la Jefatura Central de 
Enseñanza para su uso por los Maes 
tros en las Escuelas. • 

b) .—Desarrollo, t ambién ante es
colares, de una tabla de Gimnasia 
Educativa. 

Sexta.—Los cuestionarios para las 
pruebas anteriores se h a l l a r á n a dis 
posición de los aspirantes en las De 
legaciones Provinciales del Frente 
de Juventudes. 

Séptima.—El Tr ibuna l encargado 
de juzgar las pruebas estará com
puesto en la forma seña lada en el 
apartado 10) de la repetida Circular 
n ú m . 367 de la Delegación Nacional 
del Frente de Juventudes. 

Octava.—Los Maestros que resul
ten seleccionados, una vez superadas 
las pruebas mencionadas, debe rán 
asistir como Mandos a un Campa
mento de Flechas o Escolares o a 
uno de los Cursos de Or ien tac ión y 
Perfeccionamiento, según se deter
mine. 

Novena.—Los Maestros designados 
para cada una de las referidas Es 
cuelas, una'vez aprobada la propues 
ta y su t rami tac ión ulterior al Minis
terio de Educac ión Nacional, ejerce 
r á n como tal durante un per íodo 
m á x i m o de dos años con carác ter 
provisional, e levándose a definitivo 
el nombramiento transcurrido dicho 
plazo si el informe emitido por e l 
Consejo Provincial, es favorable al 
mismo. . • 

Décima.—Los Maestros que acep 
ten servir Escuelas de este Patronato, 
t end rán a d e m á s dé los emolumentos 
.que le corresponden, como Maestros 
Nacionales en ejercicio, una gratifi 
cac ión mensual de 300 pesetas, m á s 
las percepciones que por enseñanzas 
complementarias, reciban de los 
alumnos y aquellas que en su día, 
pudieran establecerse. 

Undéc ima.—La convocatoria de 
este Concurso, tiene carác ter provi
sional y no podrá resolverse definiti 
vamente, en t^nto que por el Minis
terio de Educac ión Nacional, no sea 
aprobada la creac ión definitiva de 
ía Escuela de ^referencia que actual
mente se halla en t rámi te . 

Por Dios, E s p a ñ a y su R3voluCióa 
Nacional Sindicalista. 

León, 20 de Mayo de 1957. 
El Presidente del Cansejo Provincial 

Antonio Alvarez Remenietia 
2279 i m m . 621.-475,75 ptas. 

un 

. Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobado por este Ayuntamiento 
i expediente de supíemealos y ha

bilitaciones de crédi to, con cargo al 
superávi t de l iquidacióh del- último 
ejercicio, para atender a gastos del 
ejercicio corriente, de necesidad y 
urgencia-, y para los cuales no existe 
crédi to suficiente o carecen de él to
talmente, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal , durante 
quince días, para que los que tengan 
interés puedan examinarlo, y pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen justas. 

Prioro, 8 de Mayo de 1957.-El 
Alcalde, (ilegible). ' 2022 

Ayuntamiento de ' 
Roñar 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Luis Diez Vega, nú
mero 13 del reemplazo de 1955, se ha 
instruido e x p e d i e n t e justifieativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de 
su padre, Jacinto Diez Diez, y a los 
efectos dispuestos en los artículos 242 
y 259 del Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y-actual pa
radero de referido Jacinto Diez Diez, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día, con el mayor número de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Jacinto Diez 
Diez, para que comoarezca ante mi 
autoridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fiaes rela
tivos al servicio mil i tar de su hijo 
Luis Diez Vega. 

E l repetido Jacinto es natural de 
Valmartino, hijo de Gregorio y ae 
Francisca, y cuanta 46 años de edad. 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Alfredo García ^aldes' 
n ú m . 15 del reemplazo de 195á, se 
ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por ma 
de diez años e ignorado paradero a 
su padre Victor ino García Alonso, y 
a los efectos dispuestos en los arnj ' 
los 242 y 259 del Reglamento de w 
clutamiento, se publica el \>reseu 
edicto, para que cuantos t6"^0tuai 
nocimiento de la existencia y act 
paradero del referido Vict§rino üai 



a Alonso, se sirvan participarlo a 
Clta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. i 

AI mismo tiempo, cito, l lamo y 
raD!azo al mencionado Victorino 

rarcía Alonso, para que comparezca 1 
nle mi autorHad, o la del punto 

donde se halle, y si fuera en el ex-
traniero, aute el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mi l i ta r de 
su hijo Alfredo García Valdés. 

El repetido Victorino García Alon-
o es natural de Santa Olaja del 

porma, hijo de Bé rna rdo } de Flo-
rpntina y cuenta 54 años de edad, 

Boñar, 9de Mayó de 1957.—El A l 
calde, A. Ruiz F e r n á n d e z . 2045 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por el Pleno de este Ayuntamiento 
y comisiones nombradas al efecto, 
se ha confeccionado el p a d r ó n de 
mecióos de este municipio, sujetos al 
arbitrio municipal sobre consumo 
de carnes y bebidas, cuyo p a d r ó n se 
confecciona por el sistema de con 
ciertos individuales, a tenor de lo 
que preceptúa el art. 736 del texto.re 
fundido de la Ley de Régimen Local, 
conforme determinan las ordenanzas 
por que se rigen estos impuestos. 
Para que durante el plazo de quince 
días puedan presentar los contribu
yentes interesados, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las reclamado 
nes que estimen pertinentes; pasado 
que sea dichó plazo sin presentar 
ninguna, se entiende se hal lan con 
formes con las cuotas asignadas para 
el actual ejercicio económico . 

Riego de la Vega* a 14 de Mayo 
de 1957.-El Alcalde, Alfredo Al i ja ; 

2175 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Formado por este Ayuntamiento 
y comisiones nombradas al efecto, el 
padrón de contribuyentes por los 
conceptos de reconocimiento de cer
dos, tenencia de perros, y arbi tr io 
sobre consumo de carnes, esté últ i 
NO por el sistema de concierto obl i 
gatorio, se halla expuesto al publico 
en Secretaría durante quince días , a 
objeto de ser examinado, y fó rmu 
larse contra el mismo reclamado 
ĵ s, siendo firmes las cuotas contra 
las que no se presente rec lamac ión 
^quedando los d e m á s sujetos a fis 
calización y obligados a contr ibuir 
con arreglo a la ordenanza corres 
pondiente. 

Vegarienza, 14 de Mayo de 1957.— 
^ Alcalde, B. González. 2151 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Confeccionado por este Ayunta 
j116? 0 el padrón de cuotas i n d i v i 
Uales que han de satisfacer los ve 

cinos de este municipio durante el transfoimadoreip, sobre perros, con -
ejercicio de 1957, por los distintos sumiciones de lujo y demás que 
arbitrios municipales, usos y consu- • constan en sus respectivas Ordenan-
mos y derechos y tasas, que han de|zas, se halla expuesto al púb l i co p o r 
nutr i r en parte el presupuesto del | el plazo de quince días para o i r re
ejercicio actual, se halla expuesto ! clamaciones. 

al públ ico en la Secretar ía munici-1 Se advierte que las cuotas son en pal, por espacio de quince días, a 
efectos de oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo, para los que no recla
men, se cons ide ra rán fijas las cuotas 
asignadas, y t e n d r á n en momento 
preciso el carác te r de ejecutivas. Los 
reclamantes hab rán , de tr ibutar en 
rég imen de fiscalización y en con
cordancia con las ordenanzas fisca
les en vigor. 

Palacios de la Valduerna, a 13 de 
Mayo de 1957.-E1 Alcalde, P. O., 
(ilejgible). 2116 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Por el presente, y en ejecución y 
cumplimiento de las normas legales 
vigentes, se concede un plazo de 
ocho días a todos los contribuyer tes 
del t é rmino , para que formulen por 
escrito, y presenten en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, declarac ión 
jurada ds todos los productos de 
comer y beber, así como aves, cone
jos y d e m á s especies que tuvieren en 
su domici l io , y referidos al 1.° de 
Enero del a ñ o en curso, para que, a 
!a vista de las mismas, y sin perjui
cio de las comprobaciones que se 
consideren procedentes, se l iquiden 
las cuotas por los arbitrios de car 
nes y bebidas autorizadas en este 
Ayuntamiento 

Se previene a los que no cumplan 
lo ordenado, y con objeto de que no 
puedan alegar ignorancia, que en 
uso de las facultades que están con
feridas a esta Corporac ión por el ar
tículo 764 de la Ley de Régimen Lo 
caí, a los morosos o contraventores 
de lo ordenado, se les fijarán por 
es t imación las cantidades a tributar, 
y sin ulterior r ec l amac ión . 

Todo ello sin perjuicio de los ac 
tos de invest igación que puedan lie 
varse a cabo, y, en todo caso, de las 
sanciones que se ap l i ca rán a los que 
resulten afectados por falsedad, omi 
sión o inexactitud en las declarado 
nes presentadas, como defraudado 
res al erario municipal . 

Roperuelos del P á r a m o , a 15 de 
Mayo de 1957.—El Alcalde, F. Gon 
zález. 2148 

firme si no se reclama contra ellas 
en el plazo seña lado , y los reclaman
tes h a b r á n de presentar, junto con la 
rec lamación , dec la rac ión jurada de 
las producciones y consumos que se 
estimen durante el año y t r i b u t a r á n 
con arreglo a lo que resulte de la 
c o m p r o b a c i ó n o investigación que a 
tal efecto se practique según las res
pectivas O denanzas, 

Saelices del Río, 13 de Mayo de 
1957.—El Alcalde, Salvador García , 

2152 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de los arbitrios de vinos y 
carnes por concierto para el ejercicio 
de 1957, así como el de los d e m á s 
arbitrios y tasas municipales para e 
mentado a ñ o sobre carruajes y bici 
cletas, pescados, vejitas en ambulan 
cia, sacrificio de cerdos, motores y 

Mralsíraoíáa de justicia 
Juzgado de primera instancia de " 

La Bañeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de primera instaacia de La Bañeza 
y su partido. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D. J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, 
en nombre y representac ión de don 
Domingo Juan Martínez, mayor de * 
edad, labrador y vecino de Castrillo 
de San PelayO, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio 
sobre inmat r i cu lac ión de la siguien
te finca: Rústica a «Los Prados de 
la Fuente», en t é rmino de Castrillo 
de San Pelayo, Ayuntamiento de V i -
llazala, parcela 153, pol ígono 5 0 del 
Avance Catastral de su t é r m i n o m u 
nicipal , con una extensión superfi
cial aproximada de 42,50 áreas , de 
las que unas 36 áreas están destina
das al cultivo agrícola y el resto a 
prado pastizal, comprendiendo este 
una franja de pradera de cuatro me
tros de anchura que rodea el terreno 
cultivable por toda la parte oeste, en 
cuyo sentido está inclinada, y l i n 
dante toda ella al Norte, con camino 
y fincas de R a m ó n Natal y Basilia 
Pérez; Sur, María Domínguez y Ber-
nardino Martínez; Este, Camino A n 
cho, y Oeste, Santiago Abella, hoy 
José Martínez, Carlos Abella, E lp id io 
Melcón, y otra finca del exponente, 
Lázaro Trigal , Pedro García y Ama
lia Vega, 

Y en v i r tud de que se hallan au
sentes, con domici l io desconocido,. 
D.a Isidora y D.a Paula Flor inda 
Juan Martínez, causahabientes de 
D.a Rosenda Mart ínez Vidal , de quien 
procede parte de la finca anterior
mente descrita, se cita a dichas dos 
señoras para que dentro del plazo 
de diez días , sigúientes a la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, puedan 
comparecer ante este Juzgado ale
gando lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento que de no veri-



s pa ra rá el perjuicio a que. mero 14 de 1957, a que me referiré, en los referidos autos, bajólos co 
ugar, recayó la sentencia cuyo encabeza- siguientes apercibimientos si deiaH 
n r o nirio-ra o rUo-/ HA M a v n miento y parte dispositiva es como Yerificarlo, 1 e 

sigue: La Vecilla, a 18 de Marzo de 19̂  
- Sentencia.—En la ciudad de León E Secretario Judicial , (ilegible) 

2194 . Núm. 620.-66,00 ptaSt 

ñcar lo les 
hubiere 1 

Dado en La B3ñeza ,a diez de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y siete. 
—Luis Fernando Roa Rico.—El Se 
cretario, (ilegible). 
2199 N ú m . 615.-154,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado municipal n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 106 de 1956, seguido contra! cándete," 
Santiago Rioja Molinero, de 50 años , | León, Barrio dé Puente C a s t r ó l o el 
casado, mecán ico , hi jo de Agust ín y | bar situado frente al Fielato y Miguel 
Lucía , natural de Madrid y con do- Vázquez Higuera, de 28 años , casa-
domici l io en León, calle de) Es-1 do, transportista, hijo de Manuel y 
corial n ú m e r o 3, 1.°, por el hecho j María Josefa, natural de Beas de Se
de ofensa a la moral, se ha dictado gura, provincia de Jaén , domici l iado 
providencia declarando firme la sen-1 en -León, Barrio de Puente Castro, 
tencia reca ída en dicho ju i c io , en i 3.a Traves ía del Cementerio Munici -

a veinticinco de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y siete. Visto por 
el Sr. D, Feroando Domínguez-Be j 
rrueta Carraffa, Juez Municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad, 
el presente ju ic io de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal ; y de
nunciantes y denunciados recípro
cos R a m ó n Expósi to Zafra, de 48 
años , soltero, picapedrero, hi jo de 
Gabino y Patrocinio, natural de A l -

(Jaén) y domicil iado en 

la que se acuerda dar vista al citado ' 
penado de la tasación de costas que! 
se inser tará después, practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpli r en la cárcel de 
esta Ciudad de León, los ocho días 

pal, n ú m e r o 9, y 
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado R a m ó n Expósi to 
Zafra, como autor responsable de la 
falta comprendida en el a r t ícu lo 582 
del Código Penal, sin la concurren
cia de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad cr iminal a la pe
na de ocho días de arresto y al pago 

de arresto que le fueron impuestos j de las costas procesales. Asimismo 
como pena principal, aperc ib iéndole 
que, de no hacerlo, se procederá a su 
detención . 

Tasación de costas 
Pesetas. 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes. . . . . 49,00 

Multas impuestas. 
Reintegro del expediente... 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . . . . . . . . 

700,00 
30,00 

6,00 

785,00 Total s. e. u o. . 
Importa en total la cantidad de 

setecientas ochenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar a Santiago-

Rioja Molinero. 
Y para que sirva de notif icación y 

requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr, Juez, en León, a tres 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y siete . — Mariano Velasco 
de la Fuente,-V.0 B.0: E l Juez Mu-
n i c i p a 1, Fernando Domínguez-
Berrueta. 2008 

Don Emil io R o m á n Ramírez , Oficial 
Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú-

debo absolver y absuelvo a Miguel 
Vázquez Higuera. Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer 
nando Domínguez Berrueta.—Rubri
cado». 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notif icación 
en legal forma al denunciado R a m ó n 

( Expósi to Zafra, por estar en ignora-
j do paradero, expido, firmo y sello la 
presente con el visto bueno del se» 
ñor Juez, en la ciudad de León, a 
ocho de Mayo ' de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Emilio Román.— 
V.0 B.0: Eil Juez Munic ipa l n ú m . 1, 
Fernando Domínguez-Berrueta . 

2040 

Requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i tos del sumario número 22 del 
corriente año , sobre robo, se cita 
llama y emplaza a Antonio Pardo 
Romero (a) El Jano y el Patuso, qUe 
usa t a m b i é n los apellidos de Rome
ro H e rn án d ez , de 34 años de edad 
quincallero - componedor, hijo de 
Patricio y María, natural de Sala 
manca y sin domicilio; y a Pablo 
López Romero (a) El Moreno, de 16 
a ñ o s de edad, sobrino del anterio 
hijo de Manuel y Elvira, natural dé 
A r d ó n (León) y t ambién sin domi
cil io; para que dentro del término 
de diez días contados del siguiente 
al en que aparezca publicada esta 
requisitoria comparezcan en este 
Juzgado de ins t rucc ión para ser in
gresados en pr is ión , bajo apercibi
miento que de UQ verificarlo serán 
declarados rebeldes. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
o militares y agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero de los mis
mos procedan a su detención po
n iéndolos a disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido. 

Medina del Campo, 8 de Majo de 
1957.—El Juez de instrucción, (ilegi
ble).—El Secretario, Eulalio Her
n á n d e z . 2054 

ANUNCIO PARTICÜLM 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1." Instancia de La Veci ' 
lia y su Partido, .en providencia de 
ésta fecha, dictada en auto que sobre 
tercería de dominio se t ramitan en 
este Juzgado con el n ú m . 16 de 1956, 
a instancia de D. Manuel Ramos 
Vázquez, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de León, represen 

Comunidad l e Reíanles de la Presa 
de Quinlanas de Rueda 

Se convoca a todos ios partícipes 
de la Comunidad de Regantes de la 
Presa de Riegos de Quintanas de 
Rueda a Junta general ordinaria, la 
que t endrá lugar el día dos del pró
x imo mes de Junio, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria, y a 
las cuatro de la tarde en segunda si 
en la primera no hubiese suficiente 
n ú m e r o , en la Casa de'Concejo ae 
Quintanas de Rueda, para dar cum
plimiento a lo que se dispone en ei 
ar t ículo 54 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad de Regantes. . 

Quintanas de Rueda, a 22 ^ 
tado por el Procurador Sf. Perrero de 1957.-El Presidente (Te la tomu 
Aparicio, contra D. Noradino Gon^ nidad, Marcos García, 
zález Osorio, mayor de edad, casado, 2280 
industrial y vecino que fué de Santa „ 
L u ía, hoy en ignorado paradero, y 
otros; por la presente, se emplaza a 

N ú m . 619.-52.25 ptas-

L d S O N 
dicho demandado, para que en el Imprenta de la Diputación Provin 
t é rmino de nueve días comparezca 
ante este Juzgado, en legal forma y — 1 9 5 7 — 


